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REPÚBLICA DE COLOMBIA — RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA — VALLE DEL CAUCA 
 

ENS                                          Carrera 29 Calle 23 Esquina Oficina 106   
Teléfono (2) 266 02 00 Extensión 7111 

Palmira – Valle Del Cauca 
E mail: j02lcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Palmira (Valle), 16 de noviembre de 2023 

Oficio núm. 0239 

 

Sra. 

Paola Andrea Tejeda Castro 

Representante legal o quien haga sus veces 

Hard Servicios Profesionales y Generales SAS 

Correo electrónico: hard.sp@hotmail.com  

Carrera 4 # 11 - 45 Oficina 912 Edificio Banco de Bogotá 

Cali, Valle 

 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante: Santiago Urbano 

Demandado: Sucroal SA y Otro 

Garante: Seguros Generales Suramericana SA 

 

Radicación: 76-520-31-05-002-2020-00110-00 

 

Cordial saludo, 

 

En atención a lo ordenado por este recinto a través de auto núm. 1414 

de la fecha, le informo que se decretó una prueba documental a favor de la parte 

demandante, para el completo esclarecimiento de los hechos controvertidos. Por 

tanto, se ordenó oficiarle para que muy comedidamente se sirva: 

 

1. Remitir certificado sobre la fecha de inicio de labores del actor Santiago Urbano, identificado con CC 

núm. 6.330.689.  

 

2. Remitir certificación de la asignación salarial percibida por el actor Santiago Urbano, identificado con 

CC núm. 6.330.689.  

 

3. Remitir certificado de vinculación del actor Santiago Urbano, identificado con CC núm. 6.330.689, y 

con ocasión del servicio prestado a Sucroal SA, cuales han sido las modalidades de vinculación y 

por medio de qué figura ha prestado sus servicios a favor de Sucroal SA. 

 

4. Remitir copia de los exámenes médicos de ingreso y egreso practicados al actor Santiago Urbano, 

identificado con CC núm. 6.330.689. 

 

La respuesta deberá ser remitida dentro del término de un (1) mes al 

correo institucional j02lcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co y a los correos 

electrónicos de las demás partes, so pena de aplicar las consecuencias del artículo 

44.º y 276.º del Código General del Proceso. 

 

Atentamente, 

 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

El Juez. 

AL MOMENTO DE CONTESTAR CITAR EL NÚMERO DE RADICACIÓN 
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